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ser uno Be los ^nnctj)afes oS^etos ^ cuiiahos 

Be ta StLjjermter^encía-general Be Chorreos y J^ostas ^ sus 

oAíe nsagerías y lernas agregc^os ^ la segundad y comodtdaò-

Be fos Gamtnos y ansitos j)arci la ^acil comunicación y tra--

Be to^os mis ominios y fie resuefto ^ecíarar cjue ^ sin 

emSar^o ^Decreto Be lo Be S u m o Be J^i^l ^ y Be cjuafes--

fia Be 

n 

ICO 

cjuiera órdenes ^ ó resoluciones posteriores ^ j^ertenece y 

-pertenecer ^es^e afora ^ como en otros tiempos ^ a fa mismaj 

'generai 

é 

'pesia Be estos (^^R^emos ^ y la dirección ^ ^tsposicion y arrezo 

on ^acufta^ Be 

nombrar SuSdele^c^os ^ y absoluta tnfiéicion Be cjuafescjuieraj) 

SfPieces y S^riSunaies ; a reserva Be fo cjue se exceptúa en el 

presente ^Üecreto a javor Be mi Gonse^o <áR^eaf. 2¿y en este con--

cepto j estaran a vuestra ^i^pu^cLLun ^ como o^upe.rtnte.n^ent^S^ 

general ^ to^os fos ariitnos destinadlos a fa construcción Be 

Gaminos tncfuso el sobrante Bei uno por ciento Be fa platcu 

viniere Be Traías ^ destinado af G a m i n o Be oiÁr^al ucía y ^ue 

y ef producto Bef soére-precio Be los dos reafes Be veffon cjut^ 

se coéra en cc^a Jane^a Be Sed Be fas cjue se consumen en estos 

ó\^einos j para tm^ertirfe en fos enunciados ^nes : a cuyo ej-ec-

to mis Secretarios Be Sstc^o y def £Despacfo Be Inììias y 

^Klacier^ay por cuyos medios se fan Be recaudar respectivamen-

te 3 daran fas ordenes aue acordeu ^aran las ordenes cjue acordéis para entregar y distribuir ^ 

por mano Be las personas cjue nomfrareis ^ fos productos Be acjuef 

tanto y sofre-precio ^ y Be otro (juafcjuiera arbitrio cjue pasart^ 

por sus Secreiarias ^ segun las re^fas cjue dtereis ; y d^emas os 

encarpo apficjueis a tan importantes ofjetos los soérantes Be leu 
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<¿R^enta Correos j "pa^c^ds sus cargas ^ destinos ^ oêltga-

Clones actuales ^ arre^af^o sus tancas y administración con^ 

rovorcion a las mismas cargas y â fo cjuc se j)ractica generai-j)rop 

mente ^ y j)roj)onien^orne tos ^ emas arbitrios y meèios c^ue 

sionen 

/ 
marán y ó exj)e^irân por fa (decretaría de vuestro 

L 

^ueis oportunos y su^cientes para costear los gastos cjue se oca^ 

, (S^ uso tamSien 9c estas facultades se consultaran^ Jor--

"" ^e vuestro cargo las 

nstrucciones cpue^eêan comunicarse ^ generales 6 particulares ^ 

para toèo lo relativo a estos importantes puntos ; como asimis-' 

mo para cuidar 9e fa conserçacion <9e fos (Caminos y se^undciò 

<9e fos (laminantes en sus tránsitos ; y os concedo autoridai) pa-

ra nombrar y destinar 3^acultatii>osy fos lernas ^Òepen^ientes^ 

r rescri '£irfi es sus respectivas tncumêencías ^ y m u d a r ^ suspen^ 

^er y o refevar enteramente â fos Individuos cjue en la actua^ 

ùdciè se ñ^affen encar^a^os 9c alguna comision 9e esta natura-^ 

íe%a : cntenèienèose cjue ^ sin em'êar^o 9e la con\~ianxa cjue os 

fiago 3 ñ.an 9c subsistir las providencias cjue tengo tomabas à con^ 

sufta ^el Gonse^o , y fos encaraos especi^cos' cjue por mí le es-^ 

tan fiecfios y y 2emas cjue considere conveniente Hacerfe en estas 

materias ; ^eêieiùo acjuel S^riêunal ^ a r m e cuenta por vuestra 

m e ^ w y y consultarme toé o fo necesario y oportuno^ S^eiièreis^ 

fo entendido para su cnmpfimiento y y pasarns copias 9e estt^ 

^^ecreto a fos ¿írifúnales y oyfCinistros a cjuienes conviniere 

ara pue coadyuven al mismo Señalado 9e la 

S 9c Octubre 9c 

para cj\ 

mano n S a n Ildejc 

J / / 8 H — o Á l Gon^e 9e S^foridaélanca^ 
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